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LUIS SALAZAR BECKER
SUPERINTENUVENTE DE CONPARIAS

COMSIDERANDO :

QUE «el 7 de diciembre de 1990 se ha otorgado ante el Notario
Décimo Segundo del cantén Quito la escritura pública de awsento de
capital y reforma de estatutos de la compañía “ECUA AUTO SOCIEDAD
ANONIMA (ECAUSA)*s

QUE el señor Carlos De Francisco Giletti, en su calidad de
Gerente General y representante legal de la compañtfa, con el patrocinio
del doctor Rafael Peñaherrera. ha solicitado la aprobación ae la indicada
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas
de la misma;

QUE el Ministerio de Ingusirias, Comercio. Integración y Pesca.
neciante Resoluciones Mos. 359 de 29 de agosto de 1973 y 17 de 10
de enero oe 1979, autoriza a los señores Ernesto Helmut Pries Dorer
y Carlos De Francisco 6Giletti, de nacionalidad alemana e Tisliana
respectivamente, para invertir en el pais en calígaa «e inversionétas
nacionales;

QUE el Departamento de inspección de Compañias Anónimas y Extran-
jeras de la Intengencia de Inspección y Control ha presentado el informe
favorable N' 50.110. .IAE.90.1009, de 7 de diciembre de 1350;

QUE el Departamento Jurídico de Compañías Anónisas y Extranjeras
de la Intendencia de Derecho Societario mediante memorando N' DJY-CAL£-90--
232, de 19 ae diciembre «e 1990, ho entftído informe favorable para
la continuación del trámite, une vez que consicera que se ha dado
cuipliaiento a los requisitos legales respectivos;

En ejercicio de les atribuciones que le confiere la ley,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de la compañía
*ECUA AUTO SOCIEDAD ANONIMA (ECAUSA)”" per SESERTA Y OCHO MILLONES
DE SUCRES (S/, 68*000.000,06), con lo que asciende a DOSCIENTOS SESENTA
Y OCHO MILLONES DE SUCRES (S/, 268'000.000,00), dividido en 268.000
acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres -(S/. 1.000,05)
cada una; y, b) la reforma de estatutos constante en la referida escri-
tura. ”

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que al Notario Decimo Segundo ¿el tantón
fuito "tome nota al margen de la matriz de la escritulapública que
se aprueba, del contenieo de la presente Resolución y siente razón
de esta anotación. : o os

ARTICULOTERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantildel cantón
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Quito: a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente
Resolución, archive una copia de aicha escritura y devuelva las restantes
con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás
prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Décimo Segundo del cantón
Quita anoteal margen de la matriz de la escritura pública de 13 de
marzo de 1974, por la cual se constituyó la compañta en referencia,
que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente
razón de esta anotación,

ARTICULYQUINTO.- DISPONER que un extrecto de la indicada escritura
se publique por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación
en Quito, Un ejemplar de Ja publicación deberá entregarse a este
Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.   
COMUNIQUESE.- DADA y firmalia en la Superintendencia de Compañias,

vten Quito, a 94 DIC. 199,

Dr. Lul álazar Becker,
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS
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